
 
AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE       

DEMANDADA:  ANA MARIA PIEROTTI CARRILLO 

RADICADO:  6300140030082021-00102-00 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandada, se le recuerda que mediante 

auto del 04 de noviembre de 2021, se rechazó por improcedente 

el recurso de apelación contra la sentencia dictada en este 

despacho, teniendo en cuenta, que estamos en presencia de un 

proceso de mínima cuantía, aspecto que aplica igualmente para 

la providencia mediante la cual se aclaró el fallo aludido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

      JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

LMCA 

 
 
 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 18 DE ENERO DE 2022 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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